
MODIFICACIÓN DE ÓRDENES DE COMPRA

Id Solicitud: 297615

Número de orden de compra a modificar: 64909

Entidad compradora: DIRECCION GENERAL DE SANIDAD MILITAR - JEFATURA DE 
SALUD FUERZA AEREA COLOMBIANA

Nombre del solicitante: Hasbleidy Giseth ALMANSA HERRERA

Proveedor: Fresenius Medical Care Colombia S.A.

Mecanismo de agregación de demanda: Enfermedad Renal Crónica

Tipo de Solicitud: Modificación de la Orden de Compra

Fecha: 2021-12-16 18:55:09

Campos a Actualizar

Campo Valor Actual Nuevo Valor

Fecha de vencimiento 2021-11-30 2022-01-27

Cuentas asociadas

Id Nombre Código Segmento 1 Segmento 2

61059 CDP OC CCIDENTE CDP-11221 CDP 11221

Artículos actuales

No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

1 erc01--Conjunto 
integral TRR 
Hemodiálisis - 
Región: 2 
Occidente - 
Meses: 9

6.0 Unidad 26652321.00 CDP-11221 159913926.00

Tienda Virtual del Estado Colombiano



2 erc01--Conjunto 
integral TRR 
diálisis 
peritoneal - 
Región: 2 
Occidente - 
Meses: 9

3.0 Unidad 26652321.00 CDP-11221 79956963.00

3 erc01--Diálisis 
aguda - Región: 
2 Occidente - 
Meses: 9

1.0 Unidad 5351418.00 CDP-11221 5351418.00

4 erc01--Consulta 
nefrología 
adulto - Región: 2 
Occidente - 
Meses: 9

1.0 Unidad 610092.00 CDP-11221 610092.00

5 erc01--
Interconsulta 
hospitalaria - 
Región: 2 
Occidente - 
Meses: 9

1.0 Unidad 990585.00 CDP-11221 990585.00

6 erc01--Consulta 
nefrología 
pediátrica - 
Región: 2 
Occidente - 
Meses: 9

1.0 Unidad 1220184.00 CDP-11221 1220184.00

Artículos editados y/o agregados

Tipo No Artículo Cantidad Unidad Precio Cuenta Total

Editado 1 erc01--
Conjunto 
integral TRR 
Hemodiálisis - 
Región: 2 
Occidente - 
Meses: 9

5.00 Unidad 26652321.00 CDP-11221 133261605.00

Editado 3 erc01--Diálisis 
aguda - 
Región: 2 
Occidente - 
Meses: 9

1.00 Unidad 0.00 CDP-11221 0.00

Editado 4 erc01--
Consulta 
nefrología 
adulto - 
Región: 2 
Occidente - 
Meses: 9

1.00 Unidad 0.00 CDP-11221 0.00



Detalle o justificación de la aclaración

Se solicita la reducción por sustitución y prorroga de la siguiente forma: Valor Actual: $ 248.043.168,00 Valor Reducción 2021 por 
sustitución: $ 18.554.856,00 Valor Reducción Orden de Compra 2021: $ 32.613.831,00 Valor a Ejecutar por sustitución vigencia 2022: 
$ 18.554.856,00 Valor Final Orden de Compra: $ 215.429.337,00 Porroga: Hasta el 27 de enero del 2022
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**FAC-S-2021-225409-CI**
Al contestar, cite este número
Página 1 de 3, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2021-225409-CI del 25 de noviembre de 2021 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CODEH-JEFSA-DISSA-SUSAP.

Señor Coronel
ALEXANDER  PEÑA CRISTANCHO 
Director Administrativo y Logístico en Salud
Ciudad

Asunto: Solicitud reducción por sustitución y prorroga de la orden de compra No. 64909

Respetuosamente, me permito solicitar al Señor Coronel y Ordenador del Gasto, tenga a bien autorizar y ordenar a 
quien corresponda la reducción por sustitución de vigencia futura por un valor de $ 18.554.856,00 (dieciocho 
millones quinientos cincuenta y cuatro mil ochocientos cincuenta y seis pesos M/CTE) para ejecución en la vigencia 
2022, de igual forma se autorice la reducción vigencia 2021 por un valor de $ 32.613.831,00 ( treinta y dos millones 
seiscientos trece mil ochocientos treinta y un pesos M/CTE) del CDP 11221 , CPA 14121 y CRP 11621 y prórroga 
hasta el 27 de Enero del 2022 de la Orden de Compra No. 64909 Acuerdo Marco de precios para el tratamiento de 
Pacientes con ERC,CCE‐531‐1‐AMP‐2017,celebrado entre Colombia Compra Eficiente, RTS S.AS y Fresenius 
Medica Care Colombia S A. cuyo objeto es: CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
AMBULATORIOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE PACIENTES CON TERAPIA DIÁLITICA 
DIÁLISIS Y HEMODIÁLISIS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL SISTEMA DE SALUD DE LAS 
FUERZAS MILITARES, ADSCRITOS A LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA”, suscrito con FRESENIUS 
MEDICAL CARE para un valor total de $ 215.429.337,00 ( DOSCIENTOS QUINCE MILLLONES CUATROCIENTOS 
VEINTI NUEVE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE PESOS M/CTE).Manteniendo las mismas 
condiciones técnicas y económicas.

PRESUPUESTO VALOR VALOR EN LETRAS

VALOR TOTAL VIGENCIA 2021: $ 248.043.168,00

VF 2022 
REDUCCIÓN POR 
SUSTITUCIÓN 

$   18.554.856,00 DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS CIENCUENTA Y SEIS MIL PESOS  M/CTE

REDUCCIÓN 2021 
CDP, CRP, CPA

$ 51.168.687,00   CINCUENTA Y UN  MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS PESOS M/CTE

REDUCCIÓN 
ORDEN DE 
COMPRA

$ 32.613.831,00 TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESO M/CTE

FAC-S-2021-225409-CI

mailto:anticorrupcion@fac.mil.co
mailto:unidadcorrespondenci@fac.mil.co
mailto:tramiteslegales@fac.mil.co
http://www.fac.mil.co/


“ASÍ SE VA A LAS ESTRELLAS”
Carrera 54 No. 26-25 CAN - Conmutador (1) 3159800  Bogotá,, Colombia. 
anticorrupcion@fac.mil.co - unidadcorrespondenci@fac.mil.co - tramiteslegales@fac.mil.co
www.fac.mil.co

 Página 2 de 3

VALOR ORDEN DE 
COMPRA 2021

$ 196.874.481,00 CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS M/CTE

VALOR FINAL 
ORDEN DE 
COMPRA

$ 215.429.337,00     DOSCIENTOS QUINCE MILLLONES CUATROCIENTOS VEINTI NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE

PRORROGA HASTA EL 27 DE ENERO DEL 2022

GARANTÍAS: De igual manera se debe realizar el respectivo ajuste de la garantía de 
cumplimiento según lo estipulado en la cláusula 19 Acuerdo Marco CCE-531-1-AMP-2017).  
Los proveedores del Acuerdo  Marco  deben  presentar  a  Colombia  Compra  Eficiente  una  
garantía  de  cumplimiento  cuyos  beneficiarios  son:  (i)  Colombia  Compra  Eficiente  y  (ii)  
las  Entidades Compradoras que le coloquen al Proveedor órdenes de Compra a través del 
Acuerdo  Marco, por el  valor,  amparos  y  vigencias  establecidos  en  la  Tabla  8  suficiencias  
de  garantías  de  dicho  acuerdo.

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA:

La presente ampliación en el plazo de ejecución y adición con vigencia 2021 y vigencia futura 
2022 del presupuesto asignado a la presente orden de compra se establece conforme a los 
promedios de consumo mensual como se describe a continuación:
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 Por lo anterior, se requiere contar con la orden de compra hasta el 27 de enero de 2022, 
teniendo en cuenta que por fecha de vencimiento del Acuerdo Marco no se puede ampliar más 
el plazo de ejecución, lo anterior con el fin de brindar continuidad en los servicios a los pacientes 
que se encuentran activos en el programa, disminuyendo las complicaciones propias de la 
enfermedad. 

CONCEPTO: Por las razones expuestas, es viable técnica y económicamente realizar la 
presente adición y prorroga que aquí se sustenta

Anexo: SIN
Copia: ST ALMANSA / SUBCO

Elaboró: TE. VEGA / SOMES    Aprobó:TE. VEGA / SOMES

Teniente JENNY MARITZA VEGA MEDRANO
Médico Especialista Traslado Aeromédico  
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**FAC-S-2021-031892-CE**
Al contestar, cite este número
Página 1 de 3, de la Comunicación Radicado 
No FAC-S-2021-031892-CE del 22 de noviembre de 2021 / MDN-COGFM-FAC-COFAC-JEMFA-
CODEH-JEFSA-DISSA-SUSAP.

Señor
CARLOS ALBERTO FLOREZ GONZALEZ 
REPRESENTANTE LEGAL
CALLE 10 No. 18-75 piso 3
Bogotá, D.C.

  

Contraseña:HNqzoWfICD

Asunto: Solicitud aceptación reducción por sustitución y prorroga de la orden de compra No. 
64909

Con toda atención me permito solicitar al Señor Representante Legal, tenga bien autorizar y ordena a 
quién corresponda la aceptación de la reducción por sustitución y prorroga de la Orden de Compra N° 
64909 que tiene como objeto:"la CONTRATACION  DE  LOS  SERVICIOS  DE  SALUD  
AMBULATORIOS PARA LA ATENCIÓN INTEGRAL DE PACIENTES CON TERAPIA DIÁLITICA  
DIÁLISIS Y HEMODIÁLISIS QUE SE ENCUENTREN DENTRO DEL SISTEMA DE SALUD DE  LAS 
FUERZAS MILITARES, ADSCRITOS A LA FUERZA AÉREA COLOMBIANA”, suscrito con  FRESENIUS  
MEDICAL  CARE .Manteniendo las mismas condiciones técnicas y económicas.

PRESUPUESTO VALOR VALOR EN LETRAS

VALOR TOTAL VIGENCIA 2021: $ 248.043.168,00

VF 2022 
REDUCCIÓN POR 
SUSTITUCIÓN 

$   18.554.856,00 DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MIL OCHOCIENTOS CIENCUENTA Y SEIS MIL PESOS  M/CTE

REDUCCIÓN 2021 
CDP, CRP, CPA

$ 51.168.687,00   CINCUENTA Y UN  MILLONES CIENTO SESENTA Y OCHO MIL 
SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS PESOS M/CTE

REDUCCIÓN 
ORDEN DE 
COMPRA

$ 32.613.831,00 TREINTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESO M/CTE
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VALOR ORDEN DE 
COMPRA 2021

$ 196.874.481,00 CIENTO NOVENTA Y SEIS MILLONES OCHOCIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN 
PESOS M/CTE

VALOR FINAL 
ORDEN DE 
COMPRA

$ 215.429.337,00     DOSCIENTOS QUINCE MILLLONES CUATROCIENTOS VEINTI NUEVE MIL 
TRESCIENTOS TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE

PRORROGA HASTA EL 27 DE ENERO DEL 2022

GARANTÍAS:   De  igual  manera  se  debe  realizar  el  respectivo  ajuste  de  la  garantía  de  
cumplimiento  según  lo  estipulado  en  la  cláusula  19  Acuerdo  Marco  CCE-531-1-AMP-2017).   Los 
proveedores del Acuerdo  Marco  deben  presentar  a  Colombia  Compra  Eficiente  una   garantía  de  
cumplimiento  cuyos  beneficiarios  son:  (i)  Colombia  Compra  Eficiente  y  (ii)   las    Entidades  
Compradoras  que  le  coloquen  al  Proveedor  órdenes  de  Compra  a  través  del  Acuerdo  Marco, por 
el  valor,  amparos  y  vigencias  establecidos  en  la  Tabla  8  suficiencias   de  garantías  de  dicho  
acuerdo. 

JUSTIFICACIÓN TÉCNICA Y ECONÓMICA: La presente ampliación en el plazo de ejecución y adición 
con vigencia 2021 y vigencia futura  2022 del presupuesto asignado a la  presente  orden  de  compra  
se  establece  conforme  a   los  promedios de consumo mensual. Por lo anterior, se requiere contar con 
la orden de compra  hasta el 27 de Enero de 2022 con el fin de brindar continuidad en los servicios a los 
pacientes  que  se  encuentran  activos  en  el  programa,  disminuyendo  las  complicaciones  propias  
de  la  enfermedad.     CONCEPTO:  Por las razones expuestas, es viable técnica y económicamente 
realizar la  presente adición y prorroga que aquí se sustenta. FAC-S-2021-220885-CI  

Cordialmente,
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Anexo: SIN 
Copia: ST ALMANSA / SUBCO

Elaboró: TE. VEGA / SOMES    Aprobó:TE. VEGA / SOMES

Teniente JENNY MARITZA VEGA MEDRANO
Médico Especialista Traslado Aeromédico  
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